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Gobierno ¡le RENOVACION

RESOLUCION 82121

FONDO PERMANENTE

ACTA N'08/21

San Jacinto,l0 de Mayo del 2021

VISTO:Lo estatlecido en la ley 19272 en su artículo12]'Son atribuciones de los Municipios,,
numeral 3,,,Ordenar gaslos o inve$iones de confo¡midad con Io establecido en ei
presupuesto quirquenal o en las respectivas modiñcaciones presupuestales y e¡I el
respectivo plan fi¡ancierc,asi como en las disposiciones vigéntes,ly que el Municipio
cuenta.con fondos pa¡a gastos de menor cuantia,paxa facilitar y fa[sparentar su gestion,
es pe¡tinente dictar acto administativo pa¡a h hábiliracion dei Fondo pe¡manenre
Mensual.

RESULTANDoI)Q,. el rocAF establece a havés del articulo gg,ras caracteristicas de los
Fondos Permanentes:Arl89,,,Los F.p no podnin exceder eJ r'mpone de los duodécimos de
la su¡na total asignada presupuestalmente,inclüdos ¡efue¡zos áe rubros,para gastos de
nrncionamiento e inversiones.con e.rcepcion de los correspondientes a ietrib'r.rciones a
suminist¡os de bietres y servicios efectuados por organismós estatales.En ningún caso podrá
utilizarse el Fondo Permanente para el paso áe aquállos conceptos qu" ,ro ."ircluy"rrin
su base de cálculo".

II)EI mismo ',se utilizaní de acusrdo con lo que establezca en la presente rcsolución,,

CONSIDERANDO:Q.e la Administmciór sugidó criterios de acuerdo a la determinación del
objeto de los gastos,pata la creaciór¡renovación y coüt¡ol de cada Fo"do p",--;¿;i;;;
Resolución N' 80/21, Acta 08D02l,se creo el Fóndo pemanente del Municipio de
San Jacinto para el peri odo OUO6/21 a! 3\l\6l2t.

ATENTO:a 1o precedenteme¡te expuesto y a la domativa visente.

1)Habilitar el Fondo Permanente del Municipio de San Jaciflto para el periodo 0t/06/21 al
30/06/2l,por elmonto de $ 80.000,00,( ochenta mil pesos), y autorizi
al Alcalde a realizar pagos que seriín destinado, u gu.to" como a¡tículos de
eleqtricidad,comb.pa¡a codado¡as de cesped y otas,papeleria,gomeria,vivero,publicidad
imprenta,carteleriadonaciones,alt.de computación,¡otros impievistos-que suian .

EL MLTNICIPIO DE SAN JACINTO

RESLELVE:

Comuniquese lo resuelto a la Di¡ección General de RMF,Contaduría,Delegados de TCR y
Auditoría Inter¡a,a la Secleta¡ía de Desarrollo Local y paficipación y a la-Tesorería de
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